
SERVICIO REGIONAL DE SALUD 

VALDESIA 

�Año del Fomento a las Exportaciones" 

Resolución No. 011/2018 

QUE CONFORMA EL COMITÉ PERMANENTE DE COMPRAS 't' CONTRATACIONES 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

El Servicio Ke¡:16n de Salud Valdes1a 1 (SRSVALDESIA), med1<111te la Ley 123-15 se crea el servrctc 
Naaonal de Sdlud, como un órgano rector de los serv1crns de salud con el fm ,k desaJTollar un 
sistema de salud y de segundad So<ial más efectivo, con ma, cahdad y más acrt'S1hle, junto a las 
Regmnales de SJlud en sus diferentes demarcaciones pro\llsta de personalidad 1urfd1ca, 
autonom1a técnica, admmistrattva, financierJ y patrimonio propio, cuenta con RNC No 430 
045594, con domic1ho en la calle Av Consmución 1?8, Centro Crndad Sdn Cristóbal R D .. 
debidamente representado por su Directora E¡ecu11va Ora. Maria Elex1a Bauti�ta Ram/rel., 
dorntmranc. mayor de edad, Viuda portadora de la cedula de identidad y electoral No­ 
- domlc,hada y residente en Sabana Grande de Palenque, San Cnstobal quien fue 
debidamente designada en fecha 1 de agosto 2017, en su condicion de Directora Regional, 
máxima autondad competente de la aueceon Regrnnal de Salud Valdcsm, dicta la siguiente 
resolunón· 

CONSIDERANDO: Que el Servicio Regional de Salud Valdesia 1 (SKSVALDE51A), es la 
inst1t11C1ón encargada Y de aplicar en tod<> el 1erritorio de la Repubh�a Domm1cana, por medio 
de sus orgamsmo,, técnicos. las d1spos1ciones de la Ley No 123·1 �. que crea el Scrvmo 
Naoonal de Sdlud, su� Reglamentos de aplicadon y otras drsposicronee legales que al efecto se 
promulgaren, con gran sentldo de tiumanuacíón, equidad y sohdat 111ad garannzando una 
etencion de rahdad. ta segundad de lo� u�uanns y el uso racm11al de los recursos, con 
profesionales capaces y altamente comprometidos en el desarrollo ,!e las funcmnes asignadas 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340 06, sobre Compras y ContralJC1ones de Bienes Obras, 
Servicios y Concesiones. del 18 de agosto de 2006, que luego fue modificada por la Ley No 
449-06, del 6 de diciembre de 2006, �e pro!llulga con la finalidad de concebir un marco 
¡ur(d1co úmrn y hmnogénco, que incorpora las me Jo re, pract,cas mtcmac1onales y nacionales 
en matcna de compras y contrataciones públicas 

CONSIDERANDO: Que el reglamento de aphcación de la Ley 340 06 y sus mod1ficac10nes. 
dictado mediante Decrew 543-12, cuyas drsposrcrones t1cn� por ob¡eto adm1mstrar la 
correcta aplwacion de la lf'y en los procesos de compras y contrataciones de bienes. scrvrclos. 
obras consulrnrÍJs, alquileres con opción de compra y arrendan-temes que realu;�n los entr-s 
y órgano, del sector publico 
CONSIDERANOO: Que el Comné de Compras y Contrataciones es el órgano responsable de la 
orgdn11.ac1ón, ronduccion y crecuoon de los proced1m1enlos de licitación publica ndcional e 
mternaclonal, llc1tación rcsrnng.da. sorteo de obras y comparaclon de precms 

CONSIDERANDO: Que e! articulo 36 del Reglamento de Aphcaoón. dictado mediante üecrero 
543-12, establece la estructurac1on del Connté de Compras y Cor,\ratac10nes y sus 
atnhucioncs 
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ARTICULO 36.· La, entid.ides contratante� comp�nd1das en el ambito del presente 
Reglamento estructurarán un Com,te de Compras y Lontrat.anones Este (omite sera 
permanente y estará constttutdn por cmco miembros el funcionario de mayt1r Jerarquía de la 
,nst1tuc16n n quien este designe quien lo prcs1d1rá: el Director Adm1mstratwo Fmane1ero de IJ 
entidad o su delegado. d Consultor [urtdtco de la ent1d.1d. qmen actuará en cahdad de asesor 
leg.il: el Respons,1hle del Área de Pl,,mfk.ic16n y Desarrolle o su eqmvaleme, y el Responsable 
de la Dlicma de Libre Acceso a l.i lnfnrrnac16n 
PÁRRAFO 1, Será responsabilidad del Com,tc de Compras y Contretacrones. ld designacton de 
lo, peritos que elahoraran las cspec1f1cacinne, técnicas del b,,.., a adqmrtr y del serv1c10 u 
ohra a ccntr JI.ir la a1>rohación de los Pliegos de Cnnd1c10nes Rspcrtficas, el pmced1m1cnto de 
selecc1on y el dictamen emitido por los perno, des1gnJdos para evaluar las otcrtns 

PARRAFO 11: Fn aquellos casos en que dos o m:\� entidades rontratantcs reqrneran r!e \a 
nusma prestación podran realizar compras con¡untas uruñcando !a gesnon del proceso de 
contratac16n. con el fin de rcanzar unJ hc,tac,ón pubhcJ, y así obtener me¡ore, cond1dones 
que la que obtendría cada insntuc1on mdrvrduatmente 

PÁRRA•·o 111: Se encargara de l,1 gcstmn, aque\ld unidad operanva cuyo monto a contratar sea 
el más elevado, o por sorteo. s1 fuera níénuco 

PARRAFO IV. También podr.ín reahzarse compras con¡untdS a travfa de Ios mecam,mos 
establecidos p<>r enudadcs de cooperarion 
CONSIDERANDO: Que el Director Fjernllvo como presidente del comité, podrá ordenat 1� 
mcorporac,ón temporal o permanent,. de otras áreas o functonanos que por w uloneidad 
puedan ern1llr reoomcndaclone� par.i fortalecer los proce,us de compras y conlrntac1ooe� 
quienes partlt"lpan en cahdad de observadores. SIi\ derecho d vo!O 

VISTA: La Constitucton de la Rcpublica Do rmmcana, de fecha 13 de Jtmio de 2015 

VISTA. La Ley No 123-15, d,:l 16 de ¡uho d" 2015. que cr!'d el Scrv1c10 Nacional de Salud 

VISTA La Ley No. 340 06, del 18 agosto de 2006, ,obre Compra y Contrat:moncs Publicas de 
Bienes. Servidos, Obras y Concesiones, mod1ficdda por la Ley No 499·06, del 6 de diciembre 
del 2006 

VISTO· El Decreto No 543·12, de fecha 15 de scpt,cmbre de 2012 4ue cswblcce el 

Reglamento de la Ley sobre Compras y ücntratacrones de llienes. servtcos. Ohras r 
Conc,,siones,y deroga el RcglJmento No 490-07 dd 10 de agosto de 2007 

VISTA: La gesclucrón No 20/20 10, de fecha 16 de noviemhrc de 2010. que apnicha el Manual 
de P1oc,,d1m1cntos de Cnmpras y rontmrccrcnes Pubhcas y lo declara de uso ohhgatono para 
las en!1dades sujetas J la I cy 340-06. su; mud1ficacione, y reglamento, 

Por todo lo anterior, y en pleno uso de m" ambucrooos como Máx1md ,\utondad Ejecutrva. 
dicro lo siguiente. 
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RESUELVf.: 

PRIMERO: Dispone la creación del Comité Pennanente de Compras y Contrataciones del 
Scrvrcro Na don al de Salud (SNS), de conformidad con lo estableado en el a ruco lo �6 de\ 
Regl,unento de aphcarrón. el cual estard compuesto de la sigu,ente manera· 

• !.le. Pastor Hlglmo Reyes, Director [undrco. en calidad de Asesor l,<'gal y Secret.mo 
del Comitl'; 

• Liham Varela, Directora Finanaera, mtcmhro 

• Ansleida l.orcnzn, Directora de Plamficacrón, miembro, 

• Ana Yasiry Gonzale1, Rcspon�able de Acceso a la lnformacion, miembro, 

SEGUNDO: Se ordena 

l. Al Com1le Pennanente de Comprns y Contrataciones velar porque todos los 
proced1m1entos de compras y contrataciones sean m1C1ados con 1� debida aprop1ac1ón 
presupue,tdna y cuota compronuso, mediante la em1s1ón de la certlficdclón de 
ex1stenc1d de fondos, así como el cumphmtento esmero de los manuales de 
proced1mtentos, documentos estándJr y poht,cas putih�a, defimdas por el Órgann 
Rector en materia de compras y contrataciones publicas 

2. A la 1)1rec<1Ón Admimstrallva, apodera, con la debida antelación al (limité 
l'ennanente de Compras y Contratac1<>nes a través de su pre;,dentc, dt: los d,stmtos 
proce;fü de �"Ompras d ser eJecutados, mediante comumcadón o cualquier otro llpo de 
correspondencia que contendrá la, mformactones mm1mas del área mtcrna 
requirente, especificaciones de los oreues o productos, certtf1car:,ón por parte de la 
Dirección ,le Plantficacjon de que esa compran adqursrcrón está pautado en e\ Plan 
Operativo Anual (POA) y constancia del tecmco en compras de que esta contemplado 
en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC), para que éste a su vez. active a 
los demás miembro, a conocer el proceso 

3 Al Encargado de Compras a informar al Presidente del (omite, a más tJrdar el dra 

cmco (5) de cada me,. sobre los disrmtos procesos de compras c1ecutados el mes 
antenor. en un informe firmado y sellado 

4 Al Director Jurídico, en w <Ondición de Asesor legal y sccrerartn del r.ornuc. elaborar 
la, actas de 1mc10 del pro<cso, actas de aprobación de phegos y acta de ad¡udicac1ón 
de los procesos de compra, y comratacmncs a cargo del comué 
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TERCERO: [.a pl"t'sente Resolum,n entrará en v1grnua a partir de la fecha de su firma 

CUARTO: Ordena la notificación de l,1 presente resolucion a los funnonanos designados para 
rntcgrar el Lomlle Permanente de Lompr,1s y Contrataciones de! SN',, para su conocumento 

QUINTO: Ordena la puhhcaCJón de la presente resoluc,on en el penal mstirudonal de este 
Servicio Nacional de ',alud 

Dada en J,1 uudad de Santo Domrngo de t.uzman. Distrito Nac,ünal, cdp1t.il de la Repuuhca 
Domrn1rnn.1, hoy día r>cho [08) dd mes de agosto del aiiü düS rml ,he,,ocho (2018) 

M,,,, L�:5 
Direc ra Ejecuuva 


